
N.º 1478. LUNES 3 DE DICIEMBRE DE 1838. DIEZ CUARTOS

S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 
d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da , continúan en esta córte sin novedad en su im portante 
9alud.

ACTAS DEL GOBIERNO.
M IN IS T E R IO  DE L A  GOBERNACION D E L A  PEN IN SU LA *

¡Primera, sección*^—Circular.
Por el ministerio dé Hacienda se ha comunicado á es

te de la Gobernación de la Península, con fecha 9 del ac
tual, la Real orden siguiente:

«El Sr. Ministro de Hacienda dice con esta fecha al de la G u erra  lo que sigue:
Con techa 29 de Angosto último me dijo el presidente 

de la junta superior de enagenacion de edificios y efectos 
de los conventos suprimidos lo siguiente: Enterada esta 
junta superior de que por la autoridad militar de la villa 
de San Martin de Vaideiglesias se está haciendo á su ar
bitrio uso de los materiales y tinajas existentes en el su
prim ido convento de monjas sito en la misma con objeto 
de fortificarla, ha acordado esta junta expedir inmediata
mente sus órdenes, á fin de que no se permita hacer uso 
por la referida autoridad m ilitar de mas materiales y efec
tos de conventos, hasta que S. M. se digne resolver sobre 
este particular lo que estime mas conveniente.

Lo que la junta eleva al superior conocimiento de 
para que S. M. se digne resolver , que sin que pre

ceda su expresa Real orden solicitada en la forma conve
niente, y con cónbcimiento del ministerio del digno cargo 
de V. E., no se eche mano de los materiales y efectos de 
conventos suprimidos por las autoridades militares ni 
cualesquiera otras, á fin de que por este medio se logre cor
tar los abusos que de otro modo pudieran fácilmente co
meterse.

Y convencida S. Mc de la justicia que asiste á la men
cionada jun ta, me ordena trasladarlo a V. E., á fin de que 
se sirva dictar las órdenes convenientes para impedir la 
continuación ó repetición de actos de tal naturaleza.”

Lo digo á V. S. de Real orden , comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación de la Península, para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 11 de Noviembre de 1838.—E1 sub
secretario, Juan Felipe Martinez.^Sr. gefe político de.......

DIRECCION G E N E R A L  DE A D U A N A S  Y RESGUARDOS.

Primera seccion Circular.
E l Sr. subsecretario del ministerio de Hacienda 

ha comunicado á esta dirección con fecha 14 de Oc
tubre último la Real orden siguiente:

P o r  el Ministerio de Estado se dijo á este de Ha
cienda en 30 de Setiembre último lo siguiente. =  De 
Real orden comunicada por el Sr. primer Secretario 
de Estado remito á V. E., para los efectos conve
nientes en ese Ministerio de su cargo, la adjunta co
pia de un despacho del encargado de negocios de 
S. M. en Dinamarca, que trata de la nueva ley de 
Aduanas y Aranceles, que regirá en aquel Reino des
de í.° de Enero de 1830. =Y  de orden de S. M., co
municada por el Sr. Ministro de Hacienda, lo tras
lado a V. acompañándole copia del referido des
pacho para su inteligencia y usos convenientes.

Copia que se cita en la P eal orden anterior.
E n  mi despacho de 12 de Agosto último, nú 

mero 18, tuve la honra de anunciar á V. E. que el 
Gobierno habia publicado una nueva ley de A dua
nas y Aranceles, la cual me proponia rem itirá  V. E., 
ofreciéndole al mismo tiempo las observaciones que 
me sugiriese su exámen. Pero como este documento 
es voluminoso y de difícil traducción, me ha pareci
do preferible, en obsequio de la brevedad, hacer un 
extracto de lo que mas pueda interesar á nuestro co
mercio, entresacando de la larga lista de artículos 
que componen el Arancel, aquellos de producción 
española , ó que son mas comunmente objeto de 
questro limitado tráfico en este pais .rrEn este con
cepto, procederé á manifestar á Y. E. que la nueva 
ley de Aduanas dinamarquesas empezará á tener efec

to en 1.° de Enero de 1839, desde cuya fecha será 
permitida la introdüccioft de toda clase de géneros 
éxírahgeros, exceptuando solamente los naipes y el 
café tostado, y durante tres años los azúcares refi
nados y melazas. É l adeudo de derechas sobré los 
paños, bayetas, bayetones, telas de algodón, me
dias, &c., &c., se hará según el peso combinado con su 
valor.nLos únicos puertos que hasta ahora habian es
tado habilitados para la importación de géneros su
jetos al sello, eran los dé Copenhague, Nakskou, 
Odensee, Aalborg, Aarhus, Fridericia y Ringkiobing; 
pero la nueva ley habilita para lo sucesivó todos los 
demas de las provincias. :±Las manufacturas extran- 
geras sujetas ó no á sello, pagarán un derecho de 
treinta por ciento dé su valor á la introducción. = 
Las mercancías importadas en buques de Naciones 
no privilegiadas de diez toneladas y mas, deberán 
pagar sobre los derechos prefijados en el Arancel, 
cincuenta por ciento mas por via de recargo. Pero 
este no tendrá lugar si los géneros proceden de puer
tos tras-atlánticos, ó provienen de buques que hayan 
padecido naufragio. Los efectos que se salven de bu
ques encallados en las costas del Reitroppagarán so
lo doce y medio por ciento del valor que produzcan 
en la almoneda pública en >que sean vendidos, siem
pre que se haga constar competentemente su estado 
de avería; y nada se exigirá por los víveres destina
dos á la manutención de lós náufragos. =z El derecho 
que deben pagar los géneros que van cíe tránsito, 
solo se satisfará una vez, afín cuando pasen* por- dis
tintas Aduanas y se depositen en diferentes lugares; 
y nada se exigirá á los queJiahiendo pasado el Súnd, los Tíelts y  el canal de Hplstein, hayaú satisfecho 
alli los correspondientes derechos. E l dé: tránsito se 
pagará en la tíltima Aduana de donde salgan defini
tivamente las mercancías para fuera del Reino. Los 
géneros depositadas por solos quince dias en los al
macenes de la Aduana defdonde deban part ir ,  no 
pagarán alquilerj pero si él depósito excede de es
te tiempo, le satisfarán á fazon de una octava par
te del derecho dé tránsito al mes.rzSe permite la ex
portación de toda clase de ¡géneros del pais con ar
reglo al Arancel, á excepción de los trapos de lana 
ó lienzo, por tres años.nSi la exportación sé hace en 
buques de Naciones no privilegiadas, está sujeta á 
un recargo de cincuenta por ciento sobré las cuotas 
del Arancel.z:El derecho de fanales se pagará tanto por el buque como por la carga.
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Y la dirección lo traslada á V. S. para su noti
cia y gobierno, y que por el Boletín oficial de esa 
provincia y demas medios que esten á su alcanee dis
ponga V. S. que se dé la mayor publicidad á esta co
municación, para que con tiempo llegue á noticia dei 
comercio; avisando V. S. el recibo de esta orden.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 de 
Noviembre de 1838.=José de San Millan.zrSr. inten
dente de...

ANUNCIOS OFICIALES.
p A R A  pago de acreedores, y en virtud de providencia del 

Sr. juez de primera instancia D. Miguel María D uran, 
se venden la« fincas siguientes:

Un lagar nombrado de L inares, al partido de Campanillas, 
térmioo de la villa de Alrnojia , provincia de M álaga, retasa
do en la cantidad de 155,520 r s ., y se halla afecto á cinco 
capitales de censos, importantes 9,584 rs. ^  nm . va.

Un cortijo nombrado del Pilar , en el partido del A rraya
nal, tértoiíio tíe la población de Torrem oíinos, valorada nue
vamente en la suma de 76,550 r s ., y está gravado con trej 
censos, el uno perpetuo y los otros dos redim ibles, cuyos ca
pitales reunidos ascienden á 22,894 rs. Í4  nars. vn.

Otro cortijo llamado de Galvez, en las Rosas de Velez , ea 
los partidos.de «Periana y  la Y iñuela, retasado e» 69,950 rs. y  
22' m rs., sobré él cual gravita un censo redimible de 3 ,2 l8  rs- 
de capital.
1 Una huerta nombrada la Quinta de los Angeles, 6 de Don 
M atías, situada en la inmediación de Macharaviaya y su té r
m ino, al partido del arroyo de Iberos, valorada acta al mente 
en la cantidad de 24,187 rs. 11 inrs. y un tercio.

Y una casa con su portal accesorio, sita en la calle deí‘ 
M uro de Sta. Ana , ó callejuela de la Acequia, de la ciudad de 
M álaga, mím. 25 de la manzaua 85 , retasada en 56,126 rezó
les vellón.

Las personas que quieran hacer postura á todas d cada una 
de dichas fincas acudirán al juzgado del referido Sr. D. Mi* 
guel María D uran , y escribanía del número de D. Santiago 
Manuel de A lbóuiga, ó bien al del Sr. D. Miguel María dé 
ípa rrag u irre , juez segundo de primera instancia de dicha ciu* 
dad , dentro del término que ha de trascurrir deode la fecha 
de la publicación de este anuncio hasta él dia 20 del corriente 
en que se ha de verificar el remate á las doce de su manana en 
las audiencias publicas de los dos Sres. jueces.

Gobierno político de la provincia de Toledo*
D . M artin de Foronda y Viedina , benemérito de la patria , 

caballero de la Real orden americana de Isabel la Católica , con
decorado con varias cruces de distinción por acciones de guer
ra , individuo de mérito y  numero de diferentes sociedades eco
nómicas, subinspector y comandante general de la Milicia nacio
nal de esta provincia , y gefe político superior de la misma ácc. 
Hago saber: que cumpliendo eu fin de este año la contrata cele
brada para la redacción y publicación del Boletín oficial de ella, 
he determinado celebrar nueva subasta el dia 10 de Diciem
bre próximo á la hora de las once de su mañana en la secretaria 
del gobierno político, y que se haga saber al público, para que 
enterado de e^ta resolución puedan presentarse licitadores á ha
cer las proposiciones que tengan por convenientes, en la inte
ligencia de que el referido periódico debe salir tres dias en la 
semana, y distribuirse á 215 pueblos, y que las bases en que 
han de apoyarse las propuestas que se hicieren es el Real de
creto de 20 de Abril de 1855, debiéndose adjudicar á favor de 
aquel que presente condiciones mas ventajosas. Lo que he dis
puesto se inserte en el Bo etin de esta proviucia y en la Gaceta 
para su notoriedad. Tol¿do 24 de Noviembre de l8 3 8 .^ M ar- 
tin de Foronda y Yiedina.^rAntonio de Meneses, secretario.

Tribunal de comercio.
Por providencia del mismo y término de 30 dias se saca ¿ 

pública subasta una casa, sita en esta corte, calle de Precia
dos, núm. 84 nuevo y 54 antiguo de la manzana 579; tiene 
de sitio 2,624 pies, y 51 sesentaicuatroavos de o tro , y ha sido 
tasada en 25 de Agosto último en la cantidad de 357,438 rs. 
á rebajar cargas. Quien quisiere hacer postura acuda á la escri
banía principal del propio trib u n a l, donde adm itirán las qne 
se hagan siendo arregladas.

Por providencia del mismo y término de 30 dias se saca á 
pública subasta una casa, sita en esta corte y  su calle de Car
retas , núm. 14 nuevo de la manzana 206 : tiene de sitio 21,627 
pies y medio, y está tasada en 2.866,788 rs. vn. á rebajar car
gas. Quien quisiere hacer postura acudirá á la escribanía prin
cipal de dicho tribunal , donde adm itirán las que se hagan 
siendo arregladas.



TENEDURIA DE LIBROS
DE L O T E R IA S  N A C IO N A LE S . M e s  d e  J u n i o  d e  1 8 3 8 .

Extracto general de las cuentas del tesorero y  de los administradores, por las cantidad*» ingre
sadas en su poder, y las que han satisfecho en el referido mes de Junio, a saber:

EXISTENCIAS EN FIN DE MAYO PE 1838* Rs. vi*. Mrs.

. 85541.. 1

. P . . Ü L ____ .................................................... ................................................. 8651.. 32

1760881.. 28
ENTRADA DENEAAL EN EL MES DI JUNIO Bí» 1838.

Por cuenta de extracciones y sorteos.

Por la extracción de 29 de Enero de 1838 han ingresado
en poder del administrador de Logroño. . . . ............. . . . .  * • 391. .26 \

Por la de 2 i de Mayo id. en el de varios administradores.. . . . 284 .24  1
Por el sorteo de 28 del mismo id. id.................................. 3440 r
Por id. de 11 de Junio han ingresado en poder de los admi

nistradores de la renta...................... ............  • * • • * • • • * 767120 .... V
448695., 351

Por el sorteo de 28̂ <te. Id. id. id . . . . . . .  . •-*••• •> ... • •; * 792680 )  2058767.. 31
Por la extracción de 2 de Julio han ingresado en poder de di—

39734. .28/
Por el sorteo de 12 del mismo id. en poder del administrador de

3200 1
Por la extracción de 16 de id. en el de los administradores de

660..22 I
2560 /

Por ingresos extraordinarios.
<

Por el descuento gradual de sueldos han ingresado en tesorería
2505, . 25 \
1234.. 24 I

Por anticipaciones..................................................................... 50582..
Por abono que se hicieron de mas diferentes administradores en

su comisión de la extracción de 2 l de Mayo. ....................... 67.. 4j\ 593669 . 7
Por cantidades recibidas de orden de la dirección en diferentes

11585.. 161
Por beneficio de rifas. ..................................................... . 8000 1
Por importe de 132 letras expedidas por la dirección á cargo de

559896 )

Total ingresado . 4415318. < 32

SALIDA GENERAL.

Por comisiones*

Por mas abono que se hace el administrador de Zaragoza por
su comisión en el sorteo de 14 de Mayo de 1858................ . 195 .

Por id. id. diferentes administradores en las de la extracción
2 8 ..Í0 1

Por id. id. los de Barcelona, Sevilla y Zaragoza en la del sorteo
de 28 id. i d. . . . . . . • • • • • • . 265.. 6 1

Por abono hecho á los administradores de provincia sobre 528,220
reales que importan las ventas hechas para el sorteo de 11 de

15845.. l i l
Por id. á los de esta corte sobre 258,900 rs. id. id.................... 5585. .151
Por id. á los de provincia sobre 280*162 rs. y 27 rnrs. que im

portan las jugadas hechas para la extracción de 18 de id. . . . 27785. .30!
Por id. á los de esta corte sobre 168,555 rs. y 6 rnrs. id. id ... 8426. . 21
Por id. á los de provincia sobre 548,546 rs. que importan las í 78029 /.

ventas hechas para el sorteo de 28 del referido Juoio.......... 16467.. 2, 1 i

Por id. á los de esta corte sobre 243,74O rs* Part id. id .. . . . . . 5655.. 50/
Por id. á los mismos sobre 25,716 rs. y 2 rnrs. de los 39,754 y

28 rnrs. que importan las jugadas hechas para la extracción
128S.. 251

Por id. al de Orense sobre 3,200 rs. que importan las ventas he-
96 1

Por id. al de Salamanca sobre 244 rs* y 12 mrs. de los 66(1
y 22 mrs. que importan las jugadas hechas para la extrac-

2 4 .. 15 1
Por id. al de Orense sobre 2,560 rs. que importan las ventas

hechas para el sorteo de grandes premios del de 24 de id .. . . 128 /
Por id. al administrador de Valeucia por la del beneficio de rifas. 240 /

Ganancias d los jugadores.
Por i  billete del sorteo de 25 de Diciembre de 1857 se han satis

fecho á los jugadores á cuenta de los 499,800 rs. que les cor—
100 ,

Por i  id. del sorteo de 24 de Enero de 1858 se les han satisfecho \
por id. de 651,200 rs. id. id.................................................. 100

Por £ id."del sorteo de 10 de Febrero se les han satisfecho por
id. de 536,060 rs. id. id ....................................................... 200

Por 2 pagarés de la extracción de 26 del mismo se les han satis
fecho por id. de 154)570 rs. id. id........................................ 56

Por 1 billete del sorteo de 15 de Marzo se les han satisfecho
por id. de 525,940 rs. id. id.................................................. 520

Por 1 pagafré de la extracción de 26 del mismo se les han satis
fecho por id. de 207,558 rs. id. id..................... „ ................ 2126

Por 8| billetes del sorteo de 29 de id. se les han satisfecho por
id*, de los 588,880 rs. id. id.................................................. 4200

Por 2 } id. del sorteo de 14 de Abril se les han satisfecho por
id, de los 597,640 rs. id. id.................................................... 920 1

Por 1 pagaré de la extracción de 23 del mismo se les han sa V 1315474
tisfecho por id. de 140,352 rs. id. id.................................... 28 /

Por 8 }  billetes del sorteo de 28 de id. se les han satisfecho por /
id. de 594,800 rs. id. i d ................... ................................. 124448 I

Por 50£ billetes del sorteo de 14 de Mayo se les han satisfe 1
cho por id. de 647,600 rs. id. id............. ........... .......... 25930 1

Por 488 pagarés de la extracción de 21 del mismo se les han sa I
tisfecho por id. de 179,192 rs. id. id................................... 91926 1

Por 4141 billetes del soiteo de 28 de id. se les han satisfecho por 1
id. de 616,700 rs. id. id. .......................................... 444640 1

Por 311| billetes del sorteo de 11 de Junio se les han satisfecho 1
por cuenta de 648,590 rs. id. id. ........................................... 281590 |

Por 1125 pagarés de la extracción de 18 del mismo se les han I
satisfecho por id. 177,654 rs. id. i d ..................................... 120558 I

Por l6 9 i billetes del sorteo de 28 de id. se les han satisfecho por I
id. de 655,560 rs. id. id . .................................. .. 218360 /

Gastos de extracciones y sorteo

'Por cuenta de los ocasionados en el sorteo de J 
1838...................... ......................................

Por id. icl. en el sorteo de 9 de Agosto..............

Sueldos y gastos de oficinas.

Por los sueldos satisfechos á los empleados déla 
ta dé los que les corresponden en este año. .

Quebranto én la hégociácion de íe\

Por la pérdida sobre 782,062 rs. 32 mrs. á que a 
gociaciones hechas en esta corte y en las pro

Por corretages sobre 33,335 rs. 22 mrs. en que 
agente de cambio............................................

Varios pagos.

Por entregas hechas á la dirección general del T
Por anticipaciones por su cuenta. .................. ..
Por premios á patriotas y doncellas..............
Por portes de cartas, pagarés, billetes y cuentas 

tes á los meses de Enero y Febrero de 1838 .
Por reintegro de las cantidades recibidas de orden 

en diferentes administraciones de la renta.. . .
Por td. de anticipaciones.. . .  ' . .........
Por abono hecho al administrador de Jerez en la \

Por id. á los de Burgos, Málaga, Salamanca y "

Por gastos extraordinarios....................
Por importe de 155 letras de la dirección satisfe< 

por cuenta de las giradas en el mismo, á carg 
nistradores de la renta......................... .........

Total pagad

REstflftEN GENERAli.

Importa lo ingresado en todo el mes deJunic 
ae la existencia que resultó en él anterior.. . .

Id. lo satisfecho en el mismo mes.......................

Existencia para el de Julio...

esta forma,:

En la tesorería.. . . . . . .
En poder de los administradores de

; Ndm. i ........... ¿ 12182
/ 2 .................. . 381~21

s.

11 de Junio de

1. 287 /

Renta por cuen- 
.............. . 84192.. 12)

tras*

iscienden las ne-
vincias.............  11730. . 20«j

ha iutervenido L 
. . . . . . . . . . . . .  33 J

esoro publico... 355565 .1 i  \

correspondien-

t de la dirección

........ ..........  . 18uOG
extracción de 23 \

Vitoria en la de 1

:has en este año 1
0 de los admi- 1
.......................  565130 /

1 con inclusión
......... .............  4415518. .32
.......................  2497702. 13

...................... 1915616.. 13 qi

Suma anterior. 814466..183 
Corel la.................. 339..2S

6654. • 2

1

94905.. 55

1

12765.. 20

• ■ i 
1

¡

990884.. 28

■ 1 

j

2497702..19

ae se halla en

140788.. 5

^1764487-22

. . 24}
1 4 .................. 556..20
1 5 ................ 745..28
1  5 •• •• ••

Coruña.. . . . . . . . .  48529-14

Cuenca. ̂ 2 2 2  2o }  1
Ecija.................... 8607..25
Elche....................  5849-29

I  7 ..........  598.. 1 Escorial.. . .  e . . . .  1782..21
1 8........................  6487.. 16 Gerona................ 6500.. 2
1 9  • » . .  444-29
I  10 ............  4686..17 Guadalajara. . . . . .  10903..23

i i . ; ................. . 55»  7
/ 12  ....................  4239..25

Huelva................. 17618.. 7
Huesca.................. 2261..15

Madrid.. {  V 15275 }
\ 15. < 1805.. 4> 17239..21 

t  159., 173
1 4...................... 7427..18
15 . . . .  3892..19

Jaén.....................  10796-32
Jerez....... ............ ¿¿1*824-26
León.....................  4906
Lérida. ................  3284* • 7
L o g r o ñ o . . . . . . . . .  31327i.32

16 . . . . . .  6800-32 Lugo..................... 5051..14
17 ..............  5836.. 6 Málaga.................  54960.. 11
18 ...................... 5804» 2 Murcia................  12882.. 3
19 ............. 6042-30 Ocaña................. 178..21
2o ........... 2865.-29, Orense................. 11359.. 19
21 . . .  301- 16.Orihuela.................................
22 ................. 1233..22 Oviedo.............. . 6979.. 4

\ 2 5 . . . . . . ....... . 3 7 0 -9
V  24 . . .  1185-25

............Albacete...................... 749-13
/Alcalá de Henares.......  6863-28
/ Algeciras...................  106991-25
1 Alicante................... . 28466-29

lA lm ería.. 22159-23

■Aranjuez........, ..........  3117,.28
lArganda..........576..15
¡A vila .. . . . ................ 9846.. 5
/Badajoz....... .... . . . .  • 33075.. 9

Reino.. . (Barcelona...................  44688-17
\Bilbao...................... . 15009.. 9

 ̂ ¡Burgos............ . 76685.. 3
jcáceres....................... 6244** 6
¡Cádiz........................ 273908..14
■Cartagena................... 3272.. 8
■ Castellón de la Plana. • 2468..11 
I Ceuta. .. ......... . 4322..29

Palencia............... 9490-23
Palma de Mallorca. 344^** 8
Pamplona............ ¿* á
Pontevedra....... .. 8211«. 3
Puerto de Sta* María 17119-25
Reus................... 7293-20;
Salamanca......... 13197-14
San Fernando.. . . .  25786-35
San Sebastian . . . .  5419-12
Santander. . . . . . .  18522- 8
Segovia . . .  . . . . .  IO48L. 8

1 6 8 9 í 5 " 5

Soria................... 7106-32
Talav.a de la Reina. 4^ 6.% 8
Tarragona...........  10982-11
Toledo.. . . .  .. • • • 9279- 8
Tudela ..............  3994-20
Valencia............. 148375-11
Valladolid........... I9 t07-l8

I Ciudad Real................ 4192-31
1 Colmenar Viejo. . . . . .  101.-28 
'Córdoba.................. .. 77443*«22

Vitoria.................. 12761- 7
Zamora. ..............  14506-33
Zaragoza..............  72716..32

8 I4466..Í8

Remesas en camino q

Según resulta de las cuentas qué están ¿ mi 
correspondientes, firmo este extracto en Madrid 
bros Rafael Ruiz Ordoñez.

1905275-25

ue no han llegado ¿ su destino. 10340-22 
Total.......... iyi56lí>..13

■ cargo; y para que conste y obre tos efectos 
á 2 de Noviembre de 1858.=E1 tenedor de li-



LOS tenedorei de las láminas de crédito sin ínteres, de nú
meros 25725 y 70857, de rs. vn. 2520 y  2880 que se ha

llan en curso; D. Francisco del Portillo , como tenedor de la 
lámina de crédito sin ínteres de núm. 70856 , de rs. vn. 55410 
con 26 m rs.; y  D. Pablo Torreas y  M iralda , como tenedor 
que fue de otras dos láminas de crédito sin iríteres de hume- : 
ro 25751 y  70855, de rs. vn. 5§ y  58999 con 14 mrs., se pre
sentarán con ellas personalmente ó por medio de legítimo apo- > 
derado en el tribunal de la intendencia m ilitar de Barcelona, 
á fin de prestar sus respectivas declaraciones á las preguntas 
que se les deben hacer para averiguar la procedencia de las 
dichas lám inas; y  caso que la comparecencia sea por apoderado, 
le darán sus principales las debidas instrucciones para la ase- 
cucion del propuesto objeto; que de lo contrario les parará el 
perjuicio á que haya lugar.

1 ?N  la villa  de B rihuega , provincia de Guadalajara , cuya 
población es de 1200 vecinos poco mas ó menos, se halla 

vacante una escuela prim aria pública superior, que deberá ser 
regida por un maestro de las calidades de reglamento y  un pa- 
sárite examinado. La dotación del primero es de 5500 rs. anua
les , y  1500 el segundo, percibiendo ademas el primero dos ter
ceras partes , y  una tercera el segundo, de la retribución de los 
niños que no sean pobres, reducida a l cuarto en sábado, uno, 
dos y tres réales mensuales, según sus clasíes respectivas. Si| asig
nación será pagada puntualmente por trimestres dél fondó de 
propios, dándoles local para escuela, y eximiéndoles de toda 
contribución y carga concejil. Lá casa habitación deberán sa
tisfacerla de su peculio. Ambas plazas se darán por Oposición 
en el día 26 de Diciembre, que se celebrará en las casas con
sistoriales de esta villa. Los aspirantes rem itirán sus memoriales 
a l presidente del ayuntamiento francos de porte.

HABIENDOSE fugado de esta corte á principios de M ayo 
último en la que se hallaba en libertad bajo ñanza carce

lera el presbítero exclaustrado D. Cipriano Menezo, del orden 
de carmelitas descalzos, al tiempo de irle á conducir á la cárcel 
para notificarle sentencia de presidio impuesta por los Sres. de 
esta audiencia en la causa que se le ha seguido por extracción 
de 228696 rs. y papeles de la procura general de su convento, 
y  no haberse podido lograr su prisión al anuncio dado en la 
Gaceta 28 de Octubre: en su orden y  por providencia del se
ñor D. Francisco Amorús y  López, magistrado honorario de 
la audiencia de A lbacete, y  juez de primera instancia en esta 
corte, refrendada del escribano del número del crímeo de ella 
D. Ramón de Castro y  A g u ila r , se c it a , llama y  emplaza por 
este primer aviso y  término de nueve dias de>de el de su publi
cación á dicho presbítero D. Cipriano Menezo, para que se pre
sente en la cárcel nacional de esta corte á oir sentencia de la 
causa principal y dar sus descargos en la formada sobre su fu 
ga ; bien entendido que pasado dicho término sin haber compa
recido, se continuará y  sustanciará esta en los estrados del juz
gado en su auseocia y  rebeldía, y  le parará el perjuicio que 
haya lugar.

REDACCION DE LA GACETA.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

G RAN  BRETAÑA.

Lóndres  21 d e  Noviembre.

Los consolidados se han cotizado á  9 4 f  por cuenta: 95 J , 
94 al contado.

Bonos del Echiquier 67 , 60 de prima»
Bonos indianos 65.
Acciones del banco 205£.
Fondos indianos 261.

El paquebote de N ew -Y ork , que partid el i .°  del corrien
te , debe llegar de un momento á otro. La mala de Holanda no 
ha llegado todavía.

Se lee en el Times  del 17:
El Gobierno francés acaba de enviar á sus tropas la orden 

de evacuar á A neo na. ^Esta leal ejecución de los convenios 
de 1852 es una nueva prueba de la sabia política seguida por 
el Gabinete de París , y  responde suficientemente á los injustos 
ataques que se le han dirigido con tanta frecuencia por las cor
tes absolutistas, en odio de la revolución de Ju lio . La ocupa
ción de Ancona no fu e , como se ha pretendido , un acto de vio
lencia ; era por el contrario una medida pacífica adoptada con 
el solo objeto de mantener la paz en E uropa, y  de destruir las 
posibilidades de una colisión.

FRANCIA.

Paris  2 3 d e  Noviembre.

Bolsa d e  hoy. Cinco por 100 consolidados, 110 fr. 50 es. 
Idem 5 por 100 , 8 Í fr. 75.
Deuda activa española, 17.
D iferida sin Ínteres 6 ¿ .
Pasiva 5|.
Tres por 100 portugués, 20^.

La muerte del esclarecido doctor Broussais ha llenado de 
luto á todos sus numerosos amigos y  apasionados: sus funerales 
deben celebrarse mañana en la iglesia dé San Roque.

El n o m b red e la  pérsótia tan d&graciadaoiei»t& muerta en

la verja de las T ullerías, es conocido. Era un granadero licen
ciado del 58 de línea; se llamaba Nicolás Fohr , de edad de 
25 años , natural de Yirm in-g, departamento de la Meurlhe; 
vivía en París en el baluarte de la Magdalena , en casa de un- 
pariente suyo. *

Habiendo sabido S. M. que el padre de la desgraciada víc
tima se hallaba casi en la indigencia , ha mandado que se le re
mita una suma de francos, y que se le conceda un socor
ro ánuál de 500 francos. (Moñiteur parisién»)

Un periódico m inisterial nos anuncia hoy por la mañana 
que nuestras tropas van á evacuar á Ancona. La ocupación de 
aquella plaza no habia tenido otro objeto, según decía aquél 
periódico, que neutralizar la influencia del A ustria , que había 
puesto guarnición en las mas importantes ciudades de los esta
dos romanos. Retirando hoy el Austria sus tropas, la Francia 
no tiene pretexto plausible para mantenerse en Ancona.

Tal es , según dicen , el sentido de los tratados que es me
nester ejecutar. Es posible que en efecto los tratados hayan l i 
mitado de este modo nuestra intervención , y  que hayan hecho 
servir momentáneamente á la Francia de contrapeso á la ambi
ción austríaca. Pero cuando Casimiro Perier concibió el pensa
miento atrevido de poner una guarnición francesa en Ancona, 
no era sin dúda á está obra mezquina é ilusoria á lo que lim i
taba lbsrésultádós/dérSúténtáti Va. El m inistro, que había pro
clamado la 110 intervención , había querido obtener una repara
ción manifiesta de la violación de su principio, y  hacer saber 
al Austria que no podía intervenir impunemente en los nego
cios interiores de los principados de Italia. Lo que Mr. de Me- 
tternich quería hacer en provecho del absolutismo , Casimiro 
Perier quería hacerlo en pro de la libertad. El uno prestaba 
apoyo a los antiguos gobiernos y á las rancias ideas; el otro 
apoyaba las ideas nuevas y  los pueblos rejuvenecidos. Esperan
za es esta que ofrecimos á la libertad ita lian a , y esta esperanza, 
qué pronto se deb ilitó , recibe hoy nuevo aumento con la reti
rada de nuestros soldados.

En efecto, entre él Austria y  nosotros no es igual la balan
za. Los regimientos austríacos parten de las legaciones ; pero 
cuando Mr. Métternich ó el Papa qu ieran , vendrán de nuevo 
á ocupar sus posiciones. Para nosotros al contrario, si salimos 
de Ancona, no volveremos á entrar en ella ; y  en caso de ne
cesidad otro coronel Combés u otro comandante Gallois encon
trarían detrás de las puertas de la ciudad las bayonetas aus
tríacas.

Retirándonos abdicamos toda influencia sobre I ta l ia : reti
rando sus tropas, el Austria no abdica nada, pues permanece 
encargada siempre de la política interior de la Península.

(Constitúiiohfiél.)

Parece cierto que el Shah de Persia ha cedido á las recla
maciones de Inglaterra y  á los medios amenazantes que habia 
adoptado el Gobierno ingles para apoyar aquellas. Cartas de 
Constantinopla de fecha del 10 de Octubre, publicadas por 
los periódicos de Lóndres, anuncian terminantemente que Mr. 
M ac-N eill ha vuelto á Teherán bajo las seguridades que se le 

-habían dado enrnombre del Soberano de Persia por el coronel 
Stoddart. El sitio de Herat debía levantarse inmediatamente y  
ser reconocida la independencia de esta ciudad por el Gabinete 
de Teherán. Se espera próximamente en Lóndres á un ministro 
persa.

M r. Bulw er, primer secretario de la legación inglesa en 
Constantinopla , á quien se habian confiado todos los detalles de 
la negociación para el tratado de comercio, debía embarcarse 
para Siria y  Egipto antes de volver á Lóndres. Se sabe que este 
joven diplomático ha obtenido últimamente un nuevo destino.

Reschid-Bajá se halla en B erlin , donde su presencia ha pro
ducido una viva sensación. ([Debats.)

El Emperador y  la  Emperatriz de Austria han llegado á 
Viena el 26 de Octubre á las cuatro de la tarde. (Id.)

Anteayer ha muerto en París á la edad de 78 años Mr. En
rique de la R iv iere , antiguo individuo de la asamblea legisla
tiva y  de la convención nacional, y después consejero de Es
tado en el tribunal de casación: habia dado su dimisión 
en 1850. En la famosa sesión en que se votó la muerte de 
Luis x v t  , tomó la palabra M r. de la Riviere y protestó contra 
aquella fatal sentencia con un valor y  una elocuencia admi
rables. (Id,)

Las cartas de Berlin de 29 de Octubre anuncian que se 
acababa de abrir en aquella ciudad una suscripción con el ob
jeto de e r ig irxu 11 monumento en honor del inventor del torno 
para h ilar , que era un simple picapedrero, llamado Jurgens, 
que nació en W olfem buttel, capital del ducado de este nom
bre, en 1550. A nadie se ha permitido contribuir con mas de 
un grueso de Prusia que equivale á cerca de 15 céntimos de 
Francia. (Id.)

El Gobierno sardo acaba de fundar una institución para 
los sordo-mudos en Montiero de Saboya. Se designa entre los 
directores á Mr. Em poit, discípulo del abate Sicart. El reino 
de Cerdeña posee en este momento tres institutos de esta clase 
en T u rin , Gécova y Montiero. (Pariser Zeitung.)

Un diario ingles anuncia que ladi Russell, esposa de lord 
John Russell, Secretario de Estado de lo Interior , acaba de 
morir en Brighton. Lady Russell era todavía bastante joven, 
aunque madre de seis h ijo s , cuatro de los ciiales eran de su 
primer matrimonio con lord Ribblésdale. (Debats.)

Escriben de Lóndres :
Hace unos dias que una muger ha sido vendida en el mer

cado de Bridlington. No eran muchos los compradores: fue 
definitivamente adjudicada á un traficante de pescados por la ; 
módica suma de dos guineas. La multitud se habia agolpado á 
jaquel espectáculo innoble. (14.) ; ■

•ir. 1

Se lee en un artículo del Mercurio d é  Suevía  los detalles 
relativos á los últimos alborotos de Colonia , conforme á una 
carta de Francfort de fecha del 50 de Octubre:

Cartas particulares en que se habla de los últimos sucesos 
de Colonia, y los informes de los viajeros que se suponen tes
tigos oculares, no están euteramente de acuerdo con las narra
ciones de los periódicos de la prensa rhiniana. Según aquellos 
informes, una carga á la bayoneta, que se mandó á un desta
camento de infantería, no habia producido sobre los subleva
dos el efecto que se esperaba. Un escuadrón de caballería, acan
tonado en Dentz, y que posteriormente fue llamado, sufrió el 
insulto de que un paisano tratase de arrancar del caballo á su 
comandante: en el caso de rechazar esta agresión , el coman
dante hirió de un sablazo al atrevido. Se hace subir á 5ft el 
número de arrestados en el acto: son estas gentes del pueblo. Al 
dia siguiente se hicieron muchas prisiones en las clases eleva
das de la sociedad. Se imputa á las personas arrestadas haber 
provocado el desorden. (Debats.)

Escriben de San Petersburgo con fecha del 7 que el domin
go precedente se habian celebrado en Zarcoe los desposorios de 
la gran duquesa M aría con el Principe de Leuchtemberg. El 
Príncipe ha entrado al servicio de la Rusia , y ha sido nombra
do mariscal de campo , comandante de uno de los regimientos 
de húsares de la Guardia. La ceremonia del casamiento no se 
verificará probablemente hasta la próxima primavera. (Temps.)

Escriben de Amsterdam el 20 de Noviembre:
Nuestro cónsul general en Londres Mr. May ha traído des

pachos de Mr. Dedel, embajador de los Países Bajos cerca del 
Gobierno de la Gran Bretaña. Estos despachos hacían saber al 
Rey Guillermo las últimas modificaciones que la Francia ha 
querido hacer en el tratado de los 2 4  artículos; y que aquel 
Monarca, como es fácil de suponer, no dejará de desechar. 
Mr. M ay no ha vuelto aun á Inglaterra; sin duda será porta
dor de la respuesta del Rey.

Los dias 16 y 19 de Noviembre, aniversario 25 de la épo
ca en que la Holanda se sustrajo de la dominación francesa en 
1815, se ha celebrado con toda solemnidad en todas la> ig le
sias. Parece que al principio se habia pensado celebrar estos días 
con regocijos públicos; pero en todas partes de común acuerdo, 
y probablemente á consecuencia de las órdenes expedidas del 
Haya , todo se ha reducido á solemnidades religiosas. (Id.)

El Príncipe y la Princesa de Moscowa han pasado en Tourí 
algunos d ias; al alojarse en la fonda de Lóndres se acordaron 
de que un antiguo conocido suyo , Beranger, ocupaba una mo
desta habitaciou en la calle Chanoineau : su primer cuidado ha 
sido ir á visitar á nuestro poeta nacional, que saliendo del re
tiro que se ha impuesto, ha comido con el hijo del mariscal 
Ney en dicha fonda de Londres. (Journal d ’Indre et Loire.)

Antes de ayer en los funerales del doctor Broussais c ircu 
laba un rumor sordo acerca de las causas de su muerte. Se decia 
que los médicos, de resultas del cuidado con que se había hecho 
la autopsia , no habian hallado causas suficientes de muerte en 
los desórdenes producidos por un cáncer intestinal cuya exis
tencia se remontaba á muchos años. Este hecho unido á a lgu 
nas circunstancias que se decían haber precedido á la muerte de 
Mr. Broussais, parecian de naturaleza de sospechar un en vene- 
na miento. Parece que estas sospechas han adquirido un carácter 
tal de gravedad, que desde ayer la autoridad judicial ha creí
do deber intervenir, y  Mr. Fleury , juez de instrucción, ha sido 
encargado de informar. Se asegura que se ha verificado una v i
sita dom iciliaria, y  que ayer un comisario de policía habia re
cibido órden de hacer proceder á una nueva autopsia ; pero que 
esta órden fue recibida en el momento en que iban á comenzar 
las ceremonias fúnebres, y el comisario se abstuvo de cum pli
mentarla: parece que no verificará tampoco una exhumación, 
pues las materias contenidas en el estómago y en los intestinos 
han sido recogidos desde la primera autopsia. El análisis de es
tas materias ha sido confiado á MM. Orfila , Devergie y Les- 
iieur. Fácil es de comprender la reserva que nos impouemos en 
semejantes circunstancias, y  debemos limitarnos á hacer cons
tar la intervención de la autoridad judicial.

M r. Pakenhan , ministro de Inglaterra en M éjico, y  que 
está eñ Lóudres hace tiempo cou licencia , acaba de recibir de 
su gobierno órden de volver á su puesto, y  se ha embarcado 
el 28 de Octubre en Devonport, á bordo de la fragata Piques 
de la marina Real. Este buque debe dirigirse primeramente á 
H alifax , en Nueva-Escocia , para entregarle á sir Cárlos Paget, 
comandante de las fuerzas navales inglesas de la América del 
Su d , pliegos importantes. En dichos pliegos se previene al a l-  
miraute P aget, que se d irijia  en el momento con su división 
al golfo de Méjico para proteger los intereses británicos du
rante las hostilidades que podría ocasionar por parte de la es
cuadra francesa el continuar resistiéndose Méjico á las reclama
ciones de la Francia. Puede que esta resolución del ministerio 
ingles sea susceptible de malas interpretaciones; pero parece que 
han dado lugar á ella las quejas continuas de los comerciantes 
de Liverpool y otras ciud jdes, cuyas operaciones mercantiles 
padecen necesariamente con el bloqueo de los puertos mejicanos.

En el Globe se lee lo siguiente sobre el particu lar:
El martes último 50 de Octubre, una diputación compues

ta de negociantes de Liverpool, Manchester y  Belfast, ha te
nido en Foreing-Office Una conferencia con lord Palmerston 
con motivo del bloqueo de los puertos mejicanos por la escua
dra fraocesa. La diputación ha preguntado si el Gobierno in
gles habia obtenido alguna concesión del Gobierno francés, en 
razón del perjuicio que causaba el bloqueo al comercio b ritá
nico. La interrupción de las relaciones comerciales con Méjico, 
ha dicho la diputación, es tanto mas vivamente sentida ¿cuan
to que el presidente Bustamante ha ofrecido arreglar las dife
rencias existentes eligiendo por árbitra á la Inglaterra. En fin, 
no podía esperarse un procedimiento tan repentino de parte de 
una nación aliada y amiga.

Lord Palmerston ha contestado que á pesar de Haber rehu
sado la Francia aceptar la mediación de la Gran Bretaña , el



Gobierno ingles había entablado negociaciones para obtener un 
arreglo, y que esperaba tuviesen buen resultado. Que al efecto 
Mr. Pukenhan acababa de partir de Plymouth con dirección á 
M éjico, donde su presencia seria de la mayor utilidad ; en fin, 
que el Gobierno habia mandado á sir Carlos Paget que se tras
ladase con una fuerza naval de San Lorenzo á las costas de 
Méjico para proteger los intereses británicos en caso de ne
cesidad.

La diputación ha hecho observar á lord Palmerston que el 
Gobierno francés habia recurrido á la mediación de la Gran 
Bretaña en el momento en que iba á estallar la guerra entre él 
y los Estados-Unidos. Ha pretendido ademas que era contrario 
á los principios de justicia que una Potencia fijase por sí mis
ma el número de reparaciones á que creia tener derecho, di
ciendo: nosotros somos los únicos jueces de lo que se nos debe, y 
si no nos pagais bloquearemos vuestros puertos. Finalmente, la 
diputación se ha pronunciado también en contra del bloqueo 
de Buenos-Aires, que considera menos justificable que el de 
M éjico, atendiendo á que todas las dificultades están allanadas. 
Muchas de las personas que asistieron á la conferencia han di
cho que tenían establecimientos mercantiles en M éjico, asi co
mo en Buenos-Aires , y que los procedimientos del Gobierno 
francés , que no tenían por excusa una necesidad imperiosa, 
podían ocasionarles graves perjuicios.

Lord Palmerston , después de haber prestado una profunda 
atención á todas las observaciones de la diputación, le ha ase
gurado formalmente que el Gobierno no perdonaría medio al
guno para obtener el restablecimiento de las relaciones comer
ciales de la Gran Bretaña con Méjico. {Debáis.)

MADRID 3 DE DICIEMBRE. 

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.
Bilbao a  de Noviembre. A! volver nuevaineote para 

Navarra las fuerzas rebeldes , quedaron en el valle de Mena, 
no uno solo , sino dos batallones guipuzcoanos, que son el G.° 
y 7.°, al mando del titulado brigadier Iturriaga, los cuales 
permanecen en el Berron y pueblos inmediatos, y se ocupan 
en construir algunas obras de fortificación para defender el 
paso de un puente.

L a Roda (Mancha) 28 de Noviembre. Diez y siete latro- 
faocioso* montados procedentes de los de Palillos, que se halla
ban en Aragón , regresando á sus antiguas guaridas, han sido 
perseguidos y fusilados por una partida que se halla de can
tón en la villa de S. Clemente entre el Pedernoso y el Pro
ve nci o.

A la primera carga que dieron nuestros valientes soldados 
quedaron muertos 15, y á los otros cuatro que pudieron fu
garse por de pronto, se les cogió á poco, y en seguida fueron 
fusilados.

Lérida  29 de Noviembre. Aun cuando pasaron al valle 
de Aran dos compañías de la guarnición de Tremp con el fin 
de relevar la compañía franca que guarnece el fuerte de Vie- 
lla, no ha querido esta salir de aquel, ni entregarlo á dichas 
coropañíi*;, á pesar de las gestiones que el gefe de esta9 ha 
practicado al intento.

Sin embargo, dicha compañía franca parece estar decidida 
á conservar el fuerte de Viella , y defenderle contra los ataques 
que intenten hacer contra el mismo los enemigos de la Reina y 
de la libertad.

El comandante general de la 5.a división de operaciones ha 
ofi iado al de e*ta provincia manifestándole que se disponía á 
partir sobre Viella con toda la división con el objeto de acti
var la rendición de la compañía referida, en razón á que pa
rece que e4a se resiste á realizarlo por temor al castigo que in
dudablemente recaerá sobre todos sus individuos por el crimen 
que en masa cometieron.

Burgos 50 de Noviembre. Antes de ayer entraron en es
ta los prisioneros hechos por Castañeda en número de 114» los 
vinieron custodiando desde Villarcayo dos compañías del regi
miento infantería de Extremadura y algunos caballos.

El dia 26 se hallaba en Logroño el coude de Luchana con 
su cuartel general.

Maroto estaba el 24 en Dicastillo con dos batallones y al
guna caballería: otros siete batallones en A lio, y en Arrondi 
seis compañías y tres escuadrones. El tigre Baltnaseda con 500 
caballos se dirigió hacia el valle de Luqui. García y Carmona 
están en Zirauqui. Todos estos cabecillas reunirán la fuerza de 
900 caballos, cuya arma hacen los mayores esfuerzos por au
mentar. En Estella esperan al traidor D. Cárlos con toda su 
familia.

Ayer debió entrar en esta la brigada del ejército de reserva 
que manda el coronel Aleson; se espera lo verifique de un mo
mento á otro.

Dictámenes de la comisión de Peticiones aprobados en las 
sesiones de 24 de Noviembre y  1.° de Diciembre.

Número L °  D. Jacobo Bejo , vecino de la parroquia de San 
Salvador de Siete Coros, provincia de Pontevedra , hace presente 
al Congreso, que teniendo su familia una capellanía de sangre, 
se le dio la colación y canónica institución, según documento 
que acompaña, y que está asimismo exento del servicio de las 
arm as, porque en la quinta de 1000 hombres le cupo la suerte 
de soldado, que redimió por la cantidad de 40 r s .: en cuya 
atención pide que se declare hallarse exceptuado de la prohibi
ción de recibir órdenes mayores.

La comisión, teniendo presente que la prohibición es gene* 
ra l ,  y que en la legislatura próxima se remitieron al Gobierno 
todas las solicitudes de igual clase, con el fiu de preparar , si á 
ello habia lugar, la resolución general conveniente, es de pa
recer que se remita también esta al Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia.

2 .° El ayuntamiento constitucional de Crevilleote, provin
cia de Alicante, fundándose en que lleva aquella villa cuatro 
años consecutivos de sequía y esterilidad, pide se le condone la 
tnitad de todas las contribuciones ordinarias de este año, y de 
la extraordinaria de guerra, acordando al propio tiempo la

suspensión de apremios hasta la resolución del expediente que 
al efecto se instruya.

La comisión, teniendo presente el que en el caso que según 
las leyes pueda tener lugar la condonación de contribución, de
be preceder un expediente formado en las oficinas de la inten
dencia de Alicante, es de opinión que se remita al Sr. Ministro 
de Hacienda.

3.° D. José de la V ega, vecino de la ciudad de C ádiz, d i
ce que hallándose en el dia los pesos duros con falta hasta de 
tres reales, y las onzas de oro hasta de ocho , se procuren reme
diar los perjuicios consiguientes á este mal estado de la mone
d a , bien destinando en cada pueblo una casa para recoger to
das las monedas faltosas, ó dando una orden para que se abo
nen sus faltas. (Asi dice, y no señala por quién se hayan de 
abonar.)

La comisión cree que siendo el Gobierno quien puede co
nocer mejor la exactitud que puede haber en la exposición de 
este interesado, y hasta qué punto se haga sensible en el co
mercio para en su caso proporcionar el oportuno remedio, debe 
pasar al Sr. Ministro de Hacienda.

4 .° D. Pedro Londres, vecino de Santa Engenia de Mugas 
en la provincia de Pontevedra, expone que habiendo obtenido 
en la anterior época constitucional por recomendación de las 
Cortes al Gobierno, en vista de sus méritos, la portería de la 
administración de Rentas de la provincia de Orense, ahora para 
clasificarle como cesante se le pide la hoja de sus servicios, 
y dando á entender que estos deben de constar en las oficinas 
del Congreso con su representación, por ver que pide que se 
mandan pasar á los directores, oque las Cortes le señalan algún 
sueldo de los dos que indica haber obtenido. . . ,

La comisión á pesar de estar persuadida de que los docu
mentos de que este interesado habla pasarían al Gobierno con 
la recomendación que dice que las Cortes del año de 20 hicie
ron, ha preguntado en el archivo del Congreso sin que haya 
podido bailar razón de su paradero; y en vista do esto, y de 
no creer deber apreciarse el último extremo de su solicitud , es 
de dictámen de que se pase esta instancia al Sr. Secretario del 
Despacho de Hacienda para lo que hubiese lugar.
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Cotización del dia 50 á las tres de la  tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 1 5 | con cupones al con

tado: 15 nueve dieziseisavos, |  y 1 5 | á v. f. ó vol.: 19 á 60 d. 
f. ó vol. antiguos con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100 , 00.
Títulos al portador del 4 Por 100 , 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 a papel, 00.
Idem sin ínteres, 4§ á 59 d. f . ó vol.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00.

CAMBIOS.

Londres, á 90 d ia s , 37 f. Coruña , £ papel d.
Paria, 16-2 . Granada, 1£ d.

M álaga, 1 id.
Santander, 1 dio. d. 

A licante, i  par. Santiago, 1 |  id. id.
Barcelona, á ps. fs ., |  b. Sev illa , 3 d.
Bilbao, 1¿ d. V alencia, par.
Cádiz, £ id. Zaragoza, ¿  d.

Descuento de letras , á 6 por 100 ai año.

Cotización del dia  1.° d las tres d é la  tarde.
EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, l 5 f  y 15£ con cupones

al contado: 1 5 | , trece dieziseisavos , |  y 15 once diezisei
savos á v. f.'ó  vol.: 16£ á 60 d. f. ó vol. á prima de § por 
100 con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 Por 100 , 00.
Títulos al portador del 4 p °r 100 , 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel , 00.
Idem sin ínteres , 4 tres dieziseisavos á 60 d. f. ó vol. 
Acciones del banco español de S. Fernando,00.

CAMBIOS.

Londres , á 90 d ia s , 37£. C oruña, |  papel d.
P aris , 16-2. Granada , l£  id.

M álaga, 1 d.
Santander, 1 din. d. 

Alicante, par. Santiago, i f  id. id.
Barcelona, á ps. f s . , £ b. Sevilla , f  d.
Bilbao, l f  d. Valencia, par.
Cádiz, £ d. Zaragoza, |  d.

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.
T^L ¿qué d irán? y el ¿qué se me da á raí? comedia nueva, 
^  original, en cuatro actos y en verso, por D. Manuel Bre
tón de los Herreros, representada con extraordinario aplauso 
en el teatro del Príncipe. Véndese á 8 rs. en la librería de E s-  
camilla, calle de Carretas, y en la de Cuesta , frente á las Co
vachuelas , donde se hallan las poesías , sátiras y obras dramá
ticas de dicho autor.

í  IBROS nuevos sin estrenar en el almacén de música calle del 
Príncipe , núrn. 15.i^Matilde ó las Cruzadas, que es la me

jor de las novelas, añadida con la segunda parte y preciosas 
láminas , 4 tomos, 50 rs.—El Cementerio da la Magdalena é 
Historia de la Revolución de Francia, ultima edición, añadi
da , 4 tomos con láminas , 50=D iccionario  de virtudes socia
les sacado de los mas célebres autores, obra nueva , 2 tomos,

, 16.=E1 Amor conyugal ó colección de novelas interesantes, 8 .=  
j A oquetil, Historia de América hasta el presente, 6.=Lloreute,

Constitución religiosa , 10.—La Mitología , obra de mérito , 2 
tomos , 10 .=T urch i, Homilías contra la filosofía moderna , 5 to
mos , l6 .=N uevo arte de cocina , pasta , 6 .= W . Scott, vida de 
Napoleón , añadida con la Historia de la Revolución de Fran
cia y preciosas lám inas, 9 tomos, 80.—Norvins y conde de las 
Casas, historia de Napoleón que es la mejor y mas comple
ta edición, magnífica, con preciosas láminas y retratos, añadida . 
con el diario de Sta. Elena, la vida de su hijo y la privada 
de Josefina, 12 tomos, 140.—Ejercicio cotidiano con láminas, 
pasta, 2.=Cuentas ajustadas con la reducción de cuartos y mo
nedas , 2.r:Juego de billar y su escuela, 4 —Opúsculo sobre pro
babilidades en los juegos con aplicación al de lotería , 4*::::Arte 
de Jardinería, añadido , con secretos para la multiplicación del 
trigo, pasta, 8.=:Monarquía hebrea, obra de mucho mérito 
por contener la historia de la Biblia por el célebre Calm et, 2 
tomos, l2.r=Crítica de las partidas, por Molina, 6 .—Biblioteca 
general de historia, literatura, ciencias y artes, obra nueva de 
muchísimo mérito con muchísimas curiosidades, por una socie
dad , un tomo de 580 páginas, á 6. = Jovellanos, ley agraria^ 
6 .=A rte de fabricar la pólvora, con lám inas, 4*

D A L SA M O  D E  F U L L O L A . Habiéndose experimentado en 
^  los hospitales de esta corte de orden de S. M. el bálsamo 
anti-reumático de Fullola en varias personas de ambos sexos; unas 
dolientes de muchos años, y otras impedidas de todos sus miem
bros, quedando uuas y otras enteramente sanas, y declarado^, 
ser este por los facultativos encargados al efecto, en vista de sus 
felices resultados, admirable, útilísimo y tal que entre todos 
los remedios conocidos ninguno le iguala en la virtud para cu
rar los dolores de reum a; y á fin de proporcionar á la humani
dad un remedio tan útil y ventajoso, y al mismo tiempo pre
miar la laboriosidad y celo de su inventor, se le concedió privi--, 
legio pára propagarlo en todos los dominios de esta monarquía* 
El autor, para quitar todo recelo, advierte que puede aplicarse 
sin temor, pues los ingredientes de que se compone no pueden 
ser nocivos á la salud, ni se ha observado que á nadie haya cau
sado mal efecto. Asimismo advierte que atendiendo á las cortan 
facultades de muchos, y que todos puedan proporcionarse este 
alivio con mas facilidad, serán los botes de 12 rs. vn. , y que 
para evitar todo fraude llevarán una P. y una F . , y ademas la 
atadura de la cubierta irá sellada con lacre.

Se hallará en esta corte en la librería de Q uirós, calle de 
Atocha ; en la Puerta del So l, esquina á la calle de Preciados; 
en las Platerías, esquina á la plazuela de San M iguel, y en la? 
librería de M inutria, calle de Toledo. En Avila, tienda de Don 
Ramón Morera: en Badajoz, tienda de D. Juan G iral: en Bar?* 
celona , tienda de Doña Josefa Cluellas: en Cádiz, botica de 
D. Miguel G arcía: en Cartagena, botica de D. José Martínez 
Lesusa: en la Coruña, tienda de la señora viuda de Munch: 
en Córdoba, tienda de D. José Paroldo: en G ranada, botica 
de D. Gregorio de la Presa: en León, botica de D. Antonio 
Chalanzon: en M álaga , botica de José María Bazan yen Oren
se , botica de D. Pedro Sánchez: en O viedo, botica de D. Jo^é 
María M eana: en Santander, botica de D. Agustín de la Cues
ta : en Salam anca, tienda de Doña Francisca Romero: en Se
villa , botica de D. Ildefonso N avarro : en Y igo , botica de Don 
José María Chao: en Valladolid , tienda de los Sr es. Bayér Mu-' 
ller: eu Valencia ^ droguería de D . Estanislao Sacristán; m  
Vitoria, tienda de D. Pedro Ararbolaza: en Zaragoza, botica de 
D. Rudesiudo Lozano: en A n du jar, tienda de D. Matías 
Pablo Blanco: en Zamora, lotería de D. Manuel Castaño: en SJrf 
Sebastian , botica de D. Diego de Iraztorza: en Toledo, Don 
Juan  Alonso U sategui: en Chinchilla, D. José Ozaeta: en 
Alicante, D. José Gómez: en Búrgos, D . Eugenio Yanguas. 
También se Ralla en Gibraltar y Oporto.

Si algunos quisieran proveérse de dicho bálsamo para ven
derlo en sus poblaciones, pueden dirigirse á D. Juan  Fullola 
en esta corte , y se les proporcionará con ventajas con objeto de 
que se propague.

SE halla vacante la plaza de médico titular de la villa de 
Herrera del Duque en la provincia de Extremadura. Su 

dotación consiste en 490 ducados anuales pagados del fondo de 
propios, y ademas la admisión de dos cerdos libres de pago por 
el disfrute de la bellota en las varas del común. Su población, 
inclusa una aldea que se halla á una legua de distancia , es de 
700 vecinos: es abundante en granos, carne, vino, pesca y to
da clase de caza; siendo su clima en un todo saludable. Los as
pirantes á dicha plaza dirigirán sus memoriales francos de por
te, al presidente del ayuntamiento, teniendo presente que el dia 
20 del actual se adjudicará en el que reúna mejores circuns
tancias.

DIORAMA.
Establecimiento de un género enteramente nuevo en E spa

ña situado á la entrada de la calle de la Alameda, junto á  la 
fábrica platería de Martínez , en el que se ve por ahora:

El suntuoso monasterio del Escorial.
El coro con su bellísima ig lesia , en la que se oye el órga

no con un singular efecto.
El paoteon de l o s  Reyes Católicos iluminado.
La iglesia de Atocha con su imagen y banderas.
El coro de capuchinos de Roma con toda su comunidad.
Está abierto todos los dias desde las diez de la mañana has

ta las cinco de la tarde.
L a  entrada á  8 rs. y 4 niños.

TEATROS.
PRIN CIPE. A  las siete de la noche.

L A  D A M A  D U E N D E , 
comedia en tres actos del teatro antiguo español: su autor Don 
Pedro Calderón de la Barca.

Intermedio de baile; terminando la función con un diver
tido sainete.


